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	NOTA DE PRENSA

	

	Fraternidad-Muprespa y el Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de Madrid firman un convenio de colaboración 

	

	Madrid, a 25 de mayo de 2021 

· Con la firma de este convenio, todas las farmacias de la Comunidad de Madrid podrán dispensar medicamentos y productos sanitarios prescritos por los facultativos de la Mutua, a favor de los trabajadores de sus empresas mutualistas y/o trabajadores autónomos adheridos. 

· Las recetas estarán exentas de pago, siempre que sean derivadas de contingencia profesional 

Fraternidad-Muprespa, como Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, gestiona entre otras, las prestaciones por contingencia profesional, que incluye la dispensación de la asistencia sanitaria, la prestación económica y farmacéutica que puedan precisar los trabajadores de sus empresas mutualistas y de los trabajadores autónomos adheridos, que hayan sufrido un accidente de trabajo o estén afectos de enfermedad profesional.
Las recetas serán extendidas en los impresos oficiales confeccionados a tal efecto por Fraternidad-Muprespa y estarán exentas de aportación para los trabajadores y autónomos adheridos, siempre que los medicamentos y productos sanitarios prescritos tengan por finalidad los tratamientos derivados por contingencia profesional.
El acuerdo firmado por el presidente del Colegio de Farmacéuticos de Madrid (COFM), Luis J. González, y el subdirector general de Gestión de Fraternidad-Muprespa, Esteban Mate, estipula además, el procedimiento de facturación de las recetas con cargo a la Mutua, así como los plazos de abono al Colegio. Asimismo ambas entidades se comprometen a garantizar la seguridad de los datos de carácter personal de los pacientes a los que se dispensan las recetas, fichero cuyo titular es Fraternidad-Muprespa. El COFM deberá guardar secreto profesional, respecto de los datos de carácter personal a los que tenga acceso por razón del presente acuerdo.
Esteban Mate ha declarado que con este acuerdo “facilitamos el servicio a los pacientes porque van a poder recoger medicamentos en cualquier farmacia de la Comunidad de Madrid con nuestras recetas, sin abonar nada, y la Mutua pagará a las farmacias vía el COFM”. 
Por su parte Luis J. González ha manifestado que “el Colegio está encantado de firmar convenios que favorezcan a todos sus colegiados y en este caso también a Fraternidad-Muprespa, pensando siempre en el bien de ambas instituciones”.
Este convenio se suma a los ya firmados con anterioridad entre la Mutua y los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla-La Mancha, Álava, Barcelona y Valencia.
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Sobre Fraternidad-Muprespa:
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 275, tiene por actividad el tratamiento integral de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en su vertiente económica, sanitaria, recuperadora y preventiva. Tiene asociadas 122.078 empresas y 1.454.173 trabajadores, velando por ellos, una plantilla de 2.141 empleados y 122 centros asistenciales y administrativos en toda España. 
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